
Introducción

E
L punto de partida que motivó el es-
tudio arqueológico del Parque Munici-
pal de La Cabilda fue el conocimiento

e información de la existencia de dos
tumbas de granito, dañadas parcialmente, en el área del nuevo Cementerio, que está
solapado al Parque Municipal, pero separado por una tapia de piedra. Corría el año
2004, y en el pueblo de Hoyo de Manzanares se hablaba de la existencia de unas
«tumbas antiguas». Ya habían sido catalogadas en los años noventa como «tumbas
celtas» primero, y posteriormente como medievales. Después de una primera visita
de observación científica, y viendo las posibilidades turísticas de la zona, se decide
informar al ayuntamiento, a través de la Concejalía de Medioambiente y Turismo
para poner en valor el lugar.

En esta primera visita se descubrió que próximas a esas dos tumbas ya catalogadas
se encontraban otras más, muy deterioradas. Toda la información fue documentada,
y se planteó la posibilidad de que se tratara de un importante yacimiento visigodo.

Se elaboró un primer informe en el
que se incluía un proyecto arqueo-turís-
tico, valorando el gran potencial cultural
de la zona. Por este motivo, se gestiona a
través de la Concejalía de Medioambien-
te y Turismo la protección de un área
delimitada para salvaguardar el Patri-
monio incluido en un sector del Parque
Municipal de La Cabilda, y se da el visto
bueno a la realización de un gran pro-

yecto de protección de su Patrimonio
Histórico-artístico y Medioambiental.

Finalmente, el ayuntamiento de
Hoyo de Manzanares, a través de José
Ramón Mendoza, Concejal de Medio
ambiente y Turismo del ayuntamiento
en el año 2004, encargó al entonces
Técnico de turismo Gabriel arenas,
 arqueólogo, en ejercicio libre de la
 profesión, y colegiado en Madrid, la
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 dirección de unos trabajos de investiga-
ción documental e  inventario de los
Bienes Patrimoniales incluidos en el in-
terior del Parque Municipal de La Cabil-
da, para la catalogación y protección de
su Patrimonio arqueológico.

En este artículo se trazan las directri-
ces que siguieron a las distintas acciones
llevadas a cabo a partir de ese momento.
El Servicio de Patrimonio Histórico de la
Comunidad de Madrid, la Concejalía de
Medioambiente y Turismo del ayunta-
miento de Hoyo de Manzanares y Corpo-
raciones Locales, fueron informados por
escrito de todos los hallazgos y se trabajó
conjuntamente para salvaguardar el Pa-
trimonio arqueológico de La Cabilda.

La Necrópolis de La Cabilda

EL lugar que conforma el Parque Muni-
cipal de La Cabilda recibió hace mu-

cho tiempo el nombre de El Cabildo, que
se define como «ayuntamiento, corpora-
ción municipal», pero también, como
«reunión espontánea de ganado vacuno
en terreno plano, y comunidad que for-
man los eclesiásticos que hay con privi-
legio para ello» (RaE). Dado que este
lugar, en diferentes momentos históri-
cos, pudo funcionar bajo estos tres pará-
metros, fue susceptible de cambios
religiosos y políticos territoriales, por lo
que todas estas acepciones tienen «cabi-
da» en estas definiciones.

Se delimitó una zona de especial pro-
tección arqueológica denominada desde
ese momento como necrópolis de La Ca-
bilda, y con la autorización del ayunta-
miento se iniciaron, en verano del año
2004, las labores de inventario y docu-
mentación del lugar. Se había creado un

grupo de trabajo para otro proyecto con
la finalidad de dar a conocer el Patrimo-
nio arquitectónico bajo el título de
«nuestras Casas de Piedra». El equipo es-
taba compuesto por tres Técnicos de Tu-
rismo contratados, Clara alcalá-zamora,
Marisa olmedillo y Gabriel arenas, quie-
nes durante ese verano habían formado
la Brigada de Recuperación de Recursos
Culturales y naturales (BRRCn).

aprovechando las labores de docu-
mentación, se clasifican las primeras
tumbas de granito ya conocidas situadas
al norte del «nuevo Cementerio» y se se-
leccionan dos más para su análisis, con
la finalidad de inventariarlas, ya que
«forman parte del Patrimonio Histórico
español los Bienes muebles o inmuebles
y los conocimientos y actividades que
son o han sido expresión relevante de la
cultura tradicional del pueblo español
en sus aspectos materiales, sociales o es-
pirituales» (art. 46 de la Ley de Patrimo-
nio Histórico-artístico).

Se conocían desde «siempre» unas
«sepulturas hechas en peñas vivas»,
como escribió Pascual Madoz (Madoz.
1850). Pero estas sepulturas llamaron la
atención durante unas obras de amplia-
ción del nuevo Cementerio, en los años
noventa, cuando se alertó de que varias
tumbas excavadas en la roca estaban su-
friendo daños irreparables.

Se estudiaron, por tanto, dos tumbas
excavadas en el canchal granítico de tipo
sarcófago en bañera, posiblemente de
adulto, y otra de tipo antropomorfa in-
fantil, y por último, una inacabada, tam-
bién infantil. En un estudio más
exhaustivo del terreno, se certificó que
en el entorno de las mismas, había algu-
nos restos arqueológicos cerámicos muy
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deteriorados producto de los enterra-
mientos, que podrían a priori llevarnos
a la conclusión de que podría tratarse de
una necrópolis, es decir, «un lugar dis-
puesto adecuadamente para servir de
sede a la sepulturas de los miembros de
una comunidad» (Fatas y Borrás 2010).

Las tumbas antropomorfas están es-
culpidas ahuecando el canchal granítico,
y permiten a los investigadores que se
perciba de manera aproximada la edad
o la estatura del individuo. El diseño de
estas tumbas tipo bañera conseguían
que el sarcófago de granito se cerrara

herméticamente mediante lajas de pie-
dra a modo de cubierta. Pero los restos
del difunto apenas se conservan, debido
a la acidez de la propia roca o bien por-
que han sido profanados; el cadáver era
envuelto en un sudario dispuesto boca
arriba con los brazos pegados al cuerpo
y las piernas estiradas en algunos casos.

Se hallaron por este lugar restos dis-
persos de tejas fragmentadas, de tégula
e imbrex, utilizadas para cubrir los teja-
dos, generalmente a dos aguas, o para
aislar suelos y paredes de la humedad
de las viviendas. aunque, ocasional-
mente, podían emplearse para cubrir
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la cordillera montañosa denominada
Sierra de Hoyo de Manzanares, junto a
un collado y dehesa, marcarían una
zona de paso importante entre núcleos
de población de época prerromana,
que sería transitada posteriormente
por  comerciantes del mundo político
institucionalizado denominados roma-
no,  visigodo y andalusí, entre otros.
 Estos itinerarios son todavía hoy mal
conocidos, borrados en parte por los
continuos cambios en el paisaje. Las
evidencias de estas épocas son escasas
pero prometedoras.

Con la llegada de los visigodos co-
mienza un régimen de feudalismo que
será un rasgo distintivo de toda la Edad
Media. En el año 567 d. C., la ciudad de
Toledo fue la Capital, sede definitiva del
reino visigodo. La religión profesada por
los hispano-visigodos era inicialmente el
arrianismo, a diferencia de la población
hispanorromana que se consideraba
cristiana católica. Posteriormente, la
aristocracia hispano-visigoda se convier-
te al Catolicismo con el rey Recaredo en
el año 589 d. C., en el iii Concilio de Tole-
do del siglo Vi d. C.

Los espacios sacralizados, es decir, «a
los que se atribuye un carácter sagrado
a lo que no lo tenía» (RaE), tienen un
 carácter jerárquico, propio de los albo-
res de una profunda estructuración feu-
dal y religiosa, en la cual los nobles, los
religiosos, las mujeres y los niños, tienen
su propio lugar en la escala social fune-
raria, y los no bautizados, otro lugar
 denominado «limbo», más alejado. El
rito principal fue el de inhumación, «con
el cuerpo del individuo en posición de-
cúbito supino, echado de espaldas, con
la cabeza en el So y los pies al nE, un

enterramientos de difuntos infantiles.
Esta costumbre formaba parte del ritual
funerario hispanorromano del Bajo im-
perio, pero también debió perdurar du-
rante el mundo Hispano-visigodo. «Las
tégulas, son tejas planas, y los ímbrices
son tejas que despiden el agua hacia
abajo sin dejarla penetrar en la techum-
bre por estar dispuestas montadas en
sus extremos unas sobre otras» (Fatas y
Borrás 2010).

Se planteó que en áreas de la Sierra
de Hoyo de Manzanares, en donde aflo-
ran los canchales de granito, los hábiles
canteros fabricarían los sarcófagos en
roca tallada realizados a la medida del
difunto. Los canteros que realizaban la
construcción de tumbas también des-
arrollarían otras obras de acondiciona-
miento. Quizá entre sus herramientas
empleaban la doble fossoria, un útil
 consistente en un pico con un extremo
cortante y otro acabado en punta, ade-
más del mazo y del cincel. El término
 latino Fossor, por otra parte, designa a
un profesional que excavaba sepulcros
y daba sepultura a los difuntos.

Se piensa que la Sierra de Hoyo de
Manzanares fue un lugar con núcleos
rurales dispersos en el mundo Tardorro-
mano que cumpliría con una función
económica de tipo ganadera y agrícola,
pero con diversas especializaciones,
como en el terreno de la cantería, la mi-
nería y las explotaciones forestales. Su
hábitat estaría compuesto principalmen-
te de pequeñas aldeas, del tipo villa rus-
tica (entre los latinos quinta, residencia
fuera del casco urbano, de explotación
agrícola), y algunas granjas. además, la
situación geográfica de La Cabilda, espe-
cialmente protegida en su falda sur por
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histórico, el iii Concilio de Toledo, en el
año 589 d. C., en el que el Estado visigo-
do se convierte al Catolicismo y que
causó consecuencias visibles en el mo-
delo tipológico de enterramiento.

El territorio de la presierra madrileña
durante la antigüedad tardía (siglos Vi y
Vii d. C.), presenta pequeños núcleos de
poblamiento rurales y áreas cementeria-
les dispersas que permite organizar y
transformar el territorio. En cuanto a la
«arquitectura funeraria destacan dos ti-
pos de sepultura, cistas, levantadas me-
diante pequeños muretes de piedra y
cubiertas con varias losas y las sepultu-
ras excavadas en la propia roca, con va-
rias tipologías, desde la forma de bañera
hasta la antropomorfa» (VVaa. 2005). La
necrópolis de La Cabilda, no sólo actuó
como lugar de enterramiento hispanovi-
sigodo, sino que también agrupó a una
pequeña comunidad religiosa con el fin
de controlar y regular la administración
de este territorio de carácter político-re-
ligioso, junto a una «ermita, capilla o
santuario, generalmente pequeño, situa-
do por lo común en despoblado y que no
solía tener culto permanente» (RaE). «Se
trata de un edificio de materiales modes-
tos que santifica un complejo eremítico
previo que, a su vez, quizás cristianizaba
un espacio pagano. Como las tumbas,
también se alza sobre una covacha exca-
vada en la roca en la que viviría un ere-
mita en tiempos Tardorromanos»
(aparicio Resco 2020).

Junto al Parque Municipal de La Ca-
bilda, se sitúan las ruinas de la Ermita
de Santa ana. actualmente en la finca
Masadá se sitúa un edificio con orienta-
ción oeste-Este. Muy próximo a este lu-
gar, se narra la supuesta aparición a un

rito que en Hispania comenzó a practi-
carse a mediados del siglo ii d. C. y des-
plazando en siglos siguientes al rito de
incineración debido a la extensión del
Cristianismo» (VVaa 2005). Las tumbas
se tapan, en algunos casos, con grandes
losas planas. El cadáver, casi siempre, se
encuentra orientado con la cabeza mi-
rando hacia la salida del Sol, siendo la
vestimenta con la que el finado fue en-
terrado uno de los elementos que nos in-
dican su extracción social. En cuanto a
los ajuares, en ocasiones se coloca junto
a la cabeza del difunto, o a sus pies, un
jarrito cerámico. Las tumbas suelen
ser individuales, aunque a veces se vuel-
ven a abrir para introducir un nuevo
 difunto. Entonces, los antiguos restos se
retiran hacia un lado y se coloca el si-
guiente individuo. otras veces hay ente-
rramientos conjuntos, en ocasiones se
han hallado tumbas familiares. «Excep-
cionalmente destacan tumbas mediante
la construcción de una caja de piedras»
(VVaa 2004).

Se plantea entonces la posibilidad de
que junto a la necrópolis e incluyéndo-
la, se situara «un lugar dispuesto ade-
cuadamente para servir de sede a las
sepulturas de los miembros de una co-
munidad» (RaE), es decir, se localizara
algún edificio o área ceremonial donde
se realizaran tanto las actividades li-
túrgicas relacionadas con el difunto,
como con los neófitos, el bautismo, que
era por inmersión, y se establecieron
varias teorías sobre el lugar. Los ritos
funerarios pudieron variar con el
tiempo, como también en parte la litur-
gia religiosa y por tanto la forma de
enterramiento como se observó en el
área estudiada. Un importante hecho



carretero-leñador de la «Santa imagen
de la Virgen en la copa de una encina al
ir a cortarla», reproducida en una ilus-
tración titulada nuestra Señora del
Hoyo. «Denota ser muy antigua» (Clave-
ro Roda 2000). Se pudo tratar de un al-
cornoque, confundido por el parecido
físico con una encina, que estaría prote-
gido desde ese momento. El arroyo de
Santa ana nace en el mismo Parque Mu-
nicipal de La Cabilda, por lo que pensa-
mos que próximo a su cabecera pudo
situarse la desaparecida Ermita de Santa
ana (arenas Ybarra 2006). «La existen-
cia de la movilidad de los símbolos sa-
grados como hitos estructuradores del
paisaje abre las puertas al análisis de la
movilidad de los paisajes religiosos, si-
guiendo tres pautas, la de las iglesias
sustituidas, la inversión de la relación
iglesia/ermita y la del traslado de la igle-
sia de la periferia al centro» (Fernández
Suárez 2017).

«La Virgen de Hoyo fue escogida por
un grupo de fieles de Madrid que crea-
ron una cofradía, venían todos los años
a rendirle culto el domingo después de
la festividad de la navidad de nuestra
Señora. Estaba compuesta en palabras
del Párroco de Hoyo de Manzanares: por
muchos vecinos de Madrid y algunos
muy distinguidos y títulos de Castilla,»
como el caso del «Conde de Campo alan-
je y Marqués de Torremanzanal» (Clave-
ro Roda 2000).

El proyecto arqueoturístico 
de La Cabilda

EL Proyecto aqueo-turístico Parque
Municipal de La Cabilda comenzó du-

rante el verano del año 2004, para poner

en valor su Patrimonio arqueológico. La
protección y la difusión turística cultural
y mediática se desarrollaron a inicios del
año 2005. Toda fase inicial de difusión
turística parte de un estudio histórico y
medioambiental del entorno, en este
caso de todo el Parque, para conseguir
una parte de la reconstrucción histórica
y cultural del conjunto del Municipio de
Hoyo de Manzanares. La transversali-
dad con la que se trabaja en Turismo es
una ventaja a la hora de realizar un pro-
yecto de estas características, ya que se
obtiene un uso más eficiente del conjun-
to histórico-artístico.

El terreno a prospectar en La Cabil-
da se dividió en grandes sectores. En
toda la zona sur investigada (S), fue en
la que se documentó una mayor inten-
sidad arqueológica. Se consideró la
zona 0, incluyendo a las dos tumbas
iniciales del «nuevo cementerio», que
dieron lugar al proyecto, situadas fue-
ra del Parque Municipal, pero muy cer-
canas a todo el área S. Esta extensa
zona, está delimitada al So por la finca
Masadá, y por la Finca catalogada por
el catastro con el núm. 17, al S por el
nuevo y Viejo Cementerio y al SE por
el aparcamiento del Cementerio y por
la Finca El Hórreo respectivamente.

Paralelamente a este trabajo, el
ayuntamiento encargó a tres Técnicos
de Turismo (BRRCn) la catalogación de
los Bienes inmuebles con peligro de
desaparecer bajo el informe-estudio ti-
tulado Nuestras casas de piedra, con el
que se buscaba la protección de todas
las casas antiguas del casco urbano de
Hoyo de Manzanares y sus alrededores.
Este informe llevó a realizar un estudio
descriptivo sobre una posible ermita
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abandonada situada en la Finca Masa-
dá y que aparecía en una famosa ilus-
tración local.

La zona inicial de estudio incluida
dentro del Parque Municipal limitaba
al S con el muro del nuevo Cementerio
y al E con la hilera de piedras que sirve
de linde entre la finca n.º 17 con el pro-
pio Parque Municipal (arenas Ybarra
2005). Se realiza a continuación una
prospección somera de todo el terreno
seleccionado, y debido a la gran canti-
dad de material arqueológico localizado
en superficie, nos lleva a pensar en la
posibilidad de ampliar el estudio a las

fincas inmediatas. La primera que se va-
loró fue la finca n.º 17, así catalogada por
un antiguo plano catastral en el que figu-
raba el topónimo El Cabildo. Se pide per-
miso a su propietario, por ser una finca
privada, para realizar una pequeña va-
loración del terreno. Se localizan a nivel
superficial multitud de elementos ar-
queológicos, tales como, un camino con
huellas de rodadas de carros, multitud
de estructuras en granito, un enterra-
miento tipo cista, y muchas otras eviden-
cias arqueológicas que llevan a pensar
en elementos asociados al mundo fune-
rario. Se trataba de una finca particular

Fotografía aérea retocada de los sectores del Parque Municipal de La Cabilda



sujeta a la normativa de suelo urbaniza-
ble (SU), que linda al n con el Parque
municipal, al E con los cementerios
 Cristiano y Judío, al S con el camino al
cementerio y al o con la finca Masadá.
Se halla, por tanto, incluido en el terreno
catalogado como antigua necrópolis,
al So y protegido por el perímetro del
vallado metálico.

Tras un primer análisis superficial del
entorno se percibió la existencia de nu-
merosas estructuras y posibles tumbas
con material removido en superficie. Se
localizaron algunos restos materiales su-
perficiales de tejas, y también fueron de-
tectados algunos escasos fragmentos
de metal muy deteriorados. además, se
documentaron elementos arquitectóni-
cos y escultóricos supuestamente propios
de la Edad de los Metales, el Calcolítico,
la Edad de Bronce y la Edad de Hierro,
donde la manifestación cultural Megalí-
tica perdura paralela a una ferviente
búsqueda de metales abundantes en la
Sierra de Hoyo de Manzanares.

otra de las zonas estudiadas fue el
sector SE, delimitado al S por el Cemen-
terio Viejo y al SE por el aparcamiento
del Cementerio y por la Finca El Hórreo
respectivamente. allí se localizó un posi-
ble campo de cultivo antiguo y extenso,
con un área definida que podemos deno-
minar como «defesa», un terreno de la-
bor acotado, en donde se localiza el
nacimiento de un arroyo intermitente.

El siguiente sector a investigar fue el
área n del camino principal de sentido
E-W, delimitado al este por la Finca El
Hórreo. Se documentaron vestigios de
diferentes épocas, así como un molino
de piedra. El último sector estudiado, el
nW, denominado Parque Cerca, resultó

ser muy interesante también. Está deli-
mitado al n por una urbanización, y al o
por un lugar vallado dependiente del
ayuntamiento. En primer lugar, se
 observó un importante lugar que funcio-
nó como cantera con marcas y huellas
de extracción de la roca granítica de
 distinta técnica. Se inventarió un impor-
tante elemento arquitectónico que apa-
recía en un plano como «Colmenar b»,
en adelante Colmenar de La Cabilda.
Este solar fue motivo de distintas teorías
sobre la supuesta ubicación de la desa -
parecida aldea de Colmenar del Foyo, en
la que su topónimo posterior se transfor-
maría en «oio», haciendo referencia al
nacimiento de un río, arroyo, a una poza
o un acuífero, que nace justamente en
este lugar.

Después de este somero estudio de
prospección por sectores, se realiza un
informe detallado con un inventario,
enumerando los principales elementos
arqueológicos observados, incluyendo
un archivo fotográfico, varios croquis,
descripciones en fichas, planos y mapas.
a raíz de este informe de 2004, mediante
la Consejería de Medio ambiente y or-
denación del Territorio de la Comunidad
de Madrid, el Patronato de Parque Re-
gional de la Cuenca alta del Manzana-
res, al que pertenece La Cabilda, se
remite un informe favorable sobre su
protección, mediante un vallado metáli-
co de 270 metros lineales inicialmente.

Por lo tanto, se realizó a comienzos de
2005 un vallado perimetral que protegía
sobre todo el área arqueológica localiza-
da al exterior del recinto del nuevo Ce-
menterio, que estaba separada por un
muro de piedra y un enrejado como
«anexo» para visitar parte de las Tum-
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bas, persiguiendo el menor impacto vi-
sual posible, pero garantizando la efi-
ciente protección de este valioso lugar.
Para la ejecución de las obras de instala-
ción del vallado perimetral se escogió a
la empresa VaME, Vallados Metálicos,
Siete Picos S.L. El modelo de cerramiento
metálico de seguridad elegido por sus
características era de malla S.T. 50/14 0
2,2 m/m unido con postes galvanizados,
de 2 metros de altura. Las medidas del
vallado perimetral fueron las siguientes:
para el Sector n: 80 m, para el Sector S se
aprovechaban las vallas de las fincas
contiguas de Masadá y la cerca de piedra
de la n.º 17, a su vez protegida, en espera
de una propuesta de integración arqueo-
lógica. En el Sector E: 77 m y en el Sector
o: 75 m. El perímetro del vallado metáli-
co fue finalmente de unos 235 metros
 lineales. El tipo de alambrada era metáli-
ca, acabada en espino, de dos metros de
altura. además, se instaló una puerta
de acceso de 2 × 4 m en el perímetro SE,
en terreno llano, junto al camino de

 arena que conduce al aparcamiento del
cementerio. La puerta principal dispo-
nía de un candado con cadena, con algu-
nas copias de la llave de la puerta
principal repartidas a Servicios Munici-
pales dependientes del ayuntamiento.
además, se distribuyeron varios carteles
informativos en el perímetro.

acotar una zona interior de este Par-
que Municipal causó cierta polémica en-
tre los vecinos del municipio, pero en
ese momento se consideraba que era la
mejor forma de salvaguardar un lugar
importante de los avatares del tiempo,
para garantizar la protección del Patri-
monio histórico, artístico y cultural en
La Cabilda.

Durante ese año 2005 un proyecto de-
pendiente de medioambiente, realizó en
este Parque Municipal unos 2.000 hoyos
forestales para la reforestación y recupe-
ración del alcornocal. Estas excavacio-
nes del terreno dejaron en evidencia
numerosos restos materiales cerámicos
de los que algunos fragmentos fueron
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El Cabildo, plano del área delimitada Acceso del Colmenar de La Cabilda



Conclusiones

EL ayuntamiento de Hoyo de Manza-
nares a través de la Concejalía de

Medio ambiente y Turismo determinó
proteger su Patrimonio Histórico y
 arqueológico, situando un vallado
 metálico perimetral que preservara
parte de los restos arqueo lógicos
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documentados. Este trabajo contribuyó
a modificar el mapa de prospección ini-
cial, realizado durante el pasado año
2004, aportándose sobre el mismo un
nuevo enfoque arqueológico más exten-
so que el estimado inicialmente. La pro-
tección del vallado metálico impidió que
se realizasen estos hoyos forestales en el
área arqueológica delimitada.

Instalación de la
puerta de acceso
(enero de 2OO5)

Vallado metálico
perimetral 
(año 2OO5)



 descubiertos a partir del
mes de julio de 2004.

La Concejalía de Me-
dioambiente determinó la petición de los
permisos de peritación arqueológica al
Servicio de Protección del Patrimonio
 arqueológico de la Comunidad de
 Madrid y al Parque Regional de la
Cuenca alta del Manzanares para po-
der investigar su desconocido pasado
histórico-artístico.

El Parque Municipal de La Cabilda
contiene un valioso Patrimonio Histórico-
artístico que se debe proteger. Existen
allí algunos indicios de la presencia de
culturas del periodo de la Edad de Los
Metales (Calcolítico, Edad de Bronce y
Edad de Hierro). Supuestamente, este

 lugar pudo funcionar como un importan-
te área funeraria, delimitada territorial-
mente mediante manifestaciones
megalíticas, los denominados menhires,
marcadores monolíticos realizados sobre
las rocas graníticas, otros serían dólme-
nes, estructuras líticas que servirían de
grandes tumbas familiares, e incluso se
documentó un crómlech, compuesto por
ortostatos, de los que algunos todavía se
conservan en pie, es decir, monolitos dis-
puestos verticalmente, que delimitaban
un espacio funerario circular, situados en
el área que fue ocupada muy posterior-
mente por un eremitorio, en un lugar ya
sacralizado desde tiempos prehistóricos.

La Ley 16/1998, de Patrimonio Histó-
rico de la Comunidad de Madrid define
los Bienes de interés Cultural (BiC)
como «aquellos que reúnan de forma
singular y relevante características his-
tóricas merecedoras de conservación».
Destacamos los casos del crómlech de
La Cabilda y del eremitorio, por estar
superpuestos, en parte desmantelados
y reutilizados en distintas épocas, pero
aconsejamos también una protección
especial como BiC al resto del área
 arqueológica de La Cabilda.

El Proyecto Turístico La Cabilda 2004,
2005 y 2006, fue una oferta cultural,
 medioambiental y turística, atractiva y
 pedagógica al mismo tiempo, ya que este
espacio público aúna los elementos nece-
sarios que actualmente demanda el
 visitante que se acerca a la Sierra de Ma-
drid. Se realizaron en esa época numero-
sas visitas arqueo-turísticas.

Recientes hallazgos arqueológicos
 parecen confirmar la hipótesis de un
temprano poblamiento rural estable
en La Cabilda (Hoyo de Manzanares).
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Croquis del sector
protegido por la valla

metálica en La Cabilda



El estudio arqueológico y las campañas
de excavación han desvelado la exis-
tencia de una aldea y una ocupación
continuada desde al menos los siglos Vi
al Viii d. C. (hispano visigodo) y tam-
bién entre los siglos Viii-x d. C. (Emiral
y  Califal andalusí), que está siendo

 rigurosamente estudiada en la actua-
 lidad por un equipo de la Universidad
Complutense de Madrid en un área
anexa al Parque Municipal de La Cabil-
da, bajo la supervisión del Servicio de
Patrimonio arqueológico de la Comu-
nidad de Madrid. *
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